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I. Dispo~icion~s generales

El Ministro de A~untos Exteriores,
PEDRO CORTINA MAURI

JUAN CARLOS DE BORBON,
Príncipe de España

JEFATURA DEL ESTADO

JUAN CARLOS DE BORBON y BORBON
PRINCIPE DE E5PAN.'\,

JEFE DEL ESTADO EN FUNCIONES

Por cuanto el día 29 de enero de 1974; el Plenipotenciario de
España firmó en París, juntamente con el Plenipotenciario de
la República de Francia, nombrado en buena y debida f.orma
al efeGto, un Convenio sobre Delimitación del Mar Territorial
y de la Zona Contigua Gil el G:llfo de Vizcaya (Golfo de Gas
cuña).

Vistos y examinados los cinco artículoS' que integran dicho
Convenio,

Dida la Comisión de Asuntos Exteriores de las Cortes Es
pañolas, en cumplimien~o de lo prevenido en el artículo 14 de
su Ley Constitutiva,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo'y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas s'us partes, a cuyo fin, para su mayor validación
y firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ratificación
firmado por .Mí, debidamente sellado y refrendado por el in
frascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a veinticinco de agosto de mil novecientos
setenta y cuatro.

ARTICULO'·4

(Punta Erdico), en España, con la Punta de Santa Ana o de la
Tumba, en Francia. Dicha línea parta del punto M y se con
tinúa hadE!- 'el NOTte hasta el punto P, que dista seis millas del
punto M,

b} La segunda línea geodésica si·gue el afCO de circulo má·
ximo que une el Punto P al punto Q, equidistante de las líneas
de base francesas y españolas y situado a doce millas de las
mismas.

2. La linea divisoria está trazada, de conformidad con los
criterios y datos anteriormente mencionados, lin la .carta náu
tica francesa número 174, pues:a al/dúl- en 1973, aneja al pre·
sentE!: Convenio-,

1. Las señales que permitan identificar los puntos men
cionados en el apartad.:) a) del párrafo 1 del artícul& 2 del pre
sente Convenio san las es~ablecidas en aplicación .del Conve
nio de 14 de julio de 1959 entre España.y Francia, relativo a
la pesca en el Bida'soa y en la Bahía de Higuer.

2. Se instalarán señales que permitan ·identificar .los pun
tos indit;ados 9n el presente Convenio por las letras P y Q.

ARTICULO 5

El presente Convenio será ratificado y' },;)s instrumentos de
ratificación serán canjeados en Madrid. Entrará en vigor el
día del canje de los instru,mentos de ratificaciót;1.

.En fe de lo cual, los plenipo:enCiarios respectivos han fir
mado el presente Convenio.

Hecho ert París el 29 de enero de 1974, en doble ejemplar,
cada uno en idi<)mas español y francés, siendo ambos textos
igualmente auténticos.

ARTICULO 3

La línea MP limita los mares territoriales francés y español.
La línea PQ limita, de un~ parte, el mar territorial fra~cés y,
de otra, la Zo:Jna contigua espafiola y la plataforma continental
subyacente a esta lÍltima. Qu~da acordado tJ.ue, en caSo de que
España ex'~e.ndiese a doce millas la anchura de su marterri
torial, la línea MPQ se convertiria en linea divisoria de los
mares territoriales respectivos de los dos Estados.

INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio entre
España y Francia sobre Delimitación del Mar Te~

rritoria! y de 'la Zona (Jontigua en el Golfo de Viz
caYa (Golfo de GascuñaJ, hecho en París el 29 d(¡!
enero de 1974.
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CONVENIO ENTRE ESPAÑA Y FRANCIA SOBRE DELlMITA
CION DEL MAR TERRITORIAL Y DE LA ZONA CONTIGUA

EN EL GOLFO DE VIZCAYA' (GOLFO -DE GASCUÑAI

Por la República Francesa,
Jean-Pierre Cabouat

Por el· Estado- Español,
Antonio Poch

El presente Convenio entró en vigor el día 14 de abril de
1975, según lo dispuesto en su articulo 5. _

Lo que se hace público para o:mocimiento general.
Madrid, 23 de junio de 1975.~El Secretario general. Técnico

del: Ministerio de Asuntos Ex',Qriores, Enrique Thomas de Ca
rranza.,

El Gobierno español y. el· Gobierno del Reino de Marruecos,
inspirándose en las relaciones de amistad que existen entre
lo:; dos :caíses,

dcsc:csos de reforzar aún más la cooperación eC>Jnómíca,
cultural, científica y técnica y los intercambios comerciales
entre España y Marruecos y,

El Jefe del Estado español,
El Presidente de la Repúblic"a Francesa,
Deseando delimitar el mar territorial francés y el mar te

rrit:Jrial y la ZOna contigua- españolas,
Teniendo en cuen~a el Convenio de 14 de julio de 1959, entre

España y Francia, relativo a la p~sca en el Bidasoa y en la
Bahía de Higuer,

Han decidido concluir un Convenio y, con tal fin, han nom
brado como Plenipotenciarios:

El Jefe del Estado Español, a don Antonk) Poch, Ministro
Plenipotenciario;

El President!3 de la República Francesa, a don Jean-Pierre
Cabouat, Ministro Plenipotenciario.

quienes, después de haber intercambiado sus plenipotencias,
reconocidas en hu!#na y debida forma, han acordado las dis
posiciones siguientes:

ARTlCULO 1

El presente Conveni,:) se aplica en el Golfo de Vizcaya, al
Norte de la ~ahía de Higuer, hasta el limite de doce millas a
partir de las lineas de base francesas y españolas.

ARTICULO 2

1. En la zona definida en el artículo 1, la linea de delimi
tación del mar territorial francés tanto con el mar territorial
como con Ja zona contigua espaIloles, se compone de dos líneas
geodésicas definidas de la manera siguiente:

al La primel"a .línea geodésica sigue el meridiano que· pasa
po~ el punto medio. M de la línea AD que une. el cabo Higuef

DE
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MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES
ACUERDO entre el Gobier1lo Español y el Gob.ier
no del Reino de Marruecos constituyendo una Co-

,misión' lntergubernamental Permanente Hispano~

Marroquí para la cooperación económica, cuJ,tura.l,
científi.ca y técnica, hecho en Fez el 13 de marzo
de 1971, y Reglamento de la Comis.ión lnterguber~

namental Permanente Hispano-Marroquí.


